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EXPEDIENTE      : 3789-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ALBERTO EDDY REYES ZAVALETA 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE OTUZCO 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     DESTITUCIÓN  
 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
ALBERTO EDDY REYES ZAVALETA contra la Resolución Directoral Nº 000207-2023-
GRLL-GGR-GRSE/UGEL-O, del 24 de enero de 2023, emitida por la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Otuzco; al no estar acreditada la configuración de 
la falta imputada. 
 
Lima, 10 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Directoral Nº 001838-2022-GRLL-GGR-GRSE/UGEL-O, del 

25 de octubre de 2022, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Otuzco, 
en adelante, la Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario al señor 
ALBERTO EDDY REYES ZAVALETA, en adelante, el impugnante. Le imputó haber 
incurrido en la falta tipificada en el literal i) del artículo 49º de la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial1. La conducta que le atribuyó era haber incurrido en 
reincidencia al dejar de asistir injustificadamente a su centro de trabajo por cinco 
(5) días discontinuos en un periodo de dos (2) meses.     
 

2. El 9 de noviembre de 2022 el impugnante formuló su descargo presentando 
documentos que acreditarían que tuvo descanso médico.  
 

3. Con Resolución Directoral Nº 000207-2023-GRLL-GGR-GRSE/UGEL-O, del 24 de 
enero de 20232, la Dirección de la Entidad resolvió imponer al impugnante la 

                                                           
1 Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 49º.- Destitución  
Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 
y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave. 
También se consideran faltas o infracciones muy graves, pasibles de destitución, las siguientes: 
(…)      i) Incurrir en reincidencia la inasistencia injustificada al centro de trabajo por más de tres (3) días 
consecutivos o cinco (5) discontinuos en un período de dos (2) meses.  

2 Notificada a la impugnante el 24 de enero de 2023. 

RESOLUCIÓN Nº 002678-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

459713570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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sanción de destitución al hallarlo responsable de la conducta imputada y, con ello, 
de la comisión de la falta prevista en el literal i) del artículo 49º de la Ley Nº 29944. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. Con escrito presentado el 8 de febrero de 2023, ampliado el 17 de abril de 2023, el 
impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 
000207-2023-GRLL-GGR-GRSE/UGEL-O, solicitando la nulidad de la sanción y su 
reposición en mérito a lo siguiente: 
 
(i) Se ha vulnerado el debido procedimiento.  
(ii) Presentó certificados médicos que acreditan que sus inasistencias estaban 

justificadas con descansos médicos.  
(iii) La sanción es desproporcionada.  

 
5. Con Oficio Nº 000119-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELO la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

6. Mediante Oficios Nos 011271-2024-SERVIR/TSC y 011272-2024-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10233, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  

                                                           
3 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20134, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC5, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil6, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM7; para 

                                                           
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
4 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
6 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

7 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”8, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20169. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
AMBAS SALAS 

Gobierno 
Nacional 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

                                                           
 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 

administrativa”. 
8  El 1 de julio de 2016. 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Gobierno 
Nacional (todas 

las materias) 

(todas las 
materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 

13. De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo se 
aprecia que el impugnante es personal docente sujeto al régimen laboral regulado 
por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 43º de dicha ley, está sujeto a las sanciones que prevé esta ante la 
transgresión de principios, deberes, obligaciones y prohibiciones del personal 
docente, las cuales se aplican de acuerdo con el procedimiento regulado en su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED.  
 

Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis  
 
14. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal10, este 

cuerpo Colegiado ha identificado que el aspecto central objeto de impugnación es 

                                                           
10Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 

modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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que no se habría valorado los certificados médicos presentados para acreditar que 
las inasistencias no son injustificadas, lo que vulneraría el debido proceso. Por tanto, 
a continuación, se procederá al análisis de tal cuestionamiento. 

 
Sobre el debido proceso  
 
15. Con relación al debido proceso, este constituye un derecho fundamental que 

asegura a los ciudadanos el respeto de sus derechos en el seno de cualquier proceso 
y, que cuenten con garantías mínimas que les permitan recibir un trato justo en el 
ejercicio de la defensa de sus derechos o intereses. Está reconocido en nuestra 
Constitución Política en el numeral 3 del artículo 139º como un derecho del ámbito 
jurisdiccional, aunque el Tribunal Constitucional ha reconocido que debe aplicarse 
a todos los casos y procedimientos, incluidos los administrativos11. 
  

16. Específicamente, en el ámbito administrativo disciplinario, el debido proceso 
garantiza “que el procedimiento se lleve a cabo con estricta observancia de los 
principios constitucionales que constituyen base y límite de la potestad disciplinaria, 
tales como el principio de legalidad, tipicidad, razonabilidad y, evidentemente, el 
principio de publicidad de las normas. Estos principios garantizan presupuestos 
materiales que todo procedimiento debe satisfacer plenamente, a efectos de ser 
reputado como justo y, en tal sentido, como constitucional. Por ello un 
procedimiento en el que se haya infringido alguno de estos principios, prima facie 
implica una lesión del derecho al debido proceso”12. 
 

17. En esa línea, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “el debido proceso -y las 
reglas que lo conforman- resultan aplicables al interior de la actividad institucional 
de cualquier persona jurídica o entidad estatal, sea que exista la posibilidad de 
imponer una sanción tan grave como la expulsión o incluso cuando puedan 
disponerse otro tipo de medidas que, sin ser rigurosamente sancionadoras, resultan 
incidentes sobre los derechos o la situación que se ostenta, como ocurre con la 
separación o la baja” 13. 
 

18. De este modo, el debido proceso no se circunscribe únicamente al ámbito 
jurisdiccional, sino que también se proyecta a los procedimientos administrativos, 
entre ellos, el que se tramita al interior de las entidades que integran el Sistema 

                                                           
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 

11Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4289-2004-PA/TC. 
12Fundamento 28 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2098-2010-PA/TC. 
13Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3283-2021-PA/TC. 
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Administrativo de Gestión de Recursos Humanos para determinar la 
responsabilidad administrativa disciplinaria de sus servidores civiles. Es más, la Ley 
Nº 29944, en su artículo 43º, enfatiza que las sanciones por transgredir principios, 
deberes, obligaciones y prohibiciones se aplican con observancia de las garantías 
constitucionales del debido proceso.  
 

19. Entonces, podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 
potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a salvaguardar y garantizar el 
derecho al debido proceso o debido procedimiento y las garantías que de él se 
desprenden. Concretamente, corresponde a la autoridad del procedimiento (Titular 
de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada o el funcionario que tenga la 
facultad delegada) así como a la Comisión14 a cargo de la investigación, tratar de 
manera justa y equitativa al administrado que sea sometido a la potestad 
sancionadora disciplinaria, sujetándose en todo momento a los límites que impone 
nuestro marco legal en su integridad.  
 

20. En ese orden de ideas, tenemos que forman parte del contenido del derecho al 
debido proceso: el derecho a la presunción de inocencia15, hasta que se demuestre 
la culpabilidad más allá de la duda razonable. 

 
Sobre la presunción de inocencia y la carga de la prueba en el procedimiento 
disciplinario 

 
21. Sobre el derecho a la presunción de inocencia, regulado en el ámbito administrativo 

como Presunción de Licitud16, tenemos que, este impide que se trate a una persona 

                                                           
14Reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, y sus modificatorias. 

“Artículo 91.- Constitución, estructura y miembros de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes 
(…) 
91.3 Para el cumplimiento del debido proceso y los plazos establecidos, la Comisión Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes puede contar con el asesoramiento de los 
profesionales que resulten necesarios”. 

15Constitución Política del Perú 
Artículo  2.- Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad. 

16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
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culpable de un hecho hasta que no se demuestre lo contrario, más allá de una duda 
razonable. A su vez, traslada a la autoridad la responsabilidad de demostrar 
fehacientemente la culpabilidad del sujeto,  garantizando que no sea “declarado 
responsable de un acto antijurídico fundado en apreciaciones arbitrarias o 
subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración existen dudas razonables 
sobre la culpabilidad del sancionado”17. Exige, de esta manera, un mínimo de 
actividad probatoria para asegurar que la acusación se funde en medios de prueba 
idóneos y suficientes. 
 

22. Al respecto, el artículo 173º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante, el TUO de la Ley Nº 27444, indica que la carga de la prueba 
se rige por el principio de impulso de oficio, según el cual las autoridades deben 
dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de 
los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las 
cuestiones necesarias. 
 

23. En el caso concreto de los procedimientos disciplinarios regidos bajo la Ley Nº 
29944, vemos que el reglamento de dicha ley estipula, por un lado, que “la Comisión 
Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes, podrá realizar actos de investigación antes de emitir el informe 
preliminar, con la finalidad de recabar evidencias sobre la veracidad del hecho 
denunciado” (artículo 90º). Por otro, las Comisiones Permanentes y Comisiones 
Especiales de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes realizan las 
investigaciones complementarias del caso, solicitando los informes respectivos, 
examinando las pruebas presentadas, considerando los principios de la potestad 
sancionadora señalados en el TUO de la Ley Nº 27444”  (artículo 102º).  
 

24. Es decir que, para desvirtuar la presunción de inocencia, las Comisiones a cargo de 
la investigación deben incorporar evidencias suficientes que permitan generar 
convicción de la culpabilidad del profesor investigado. 
 

Sobre la acreditación de la falta en el caso concreto 
 
25. En el presente caso se observa que la Entidad imputó al impugnante la falta 

disciplinaria referida a incurrir en reincidencia en inasistencias injustificadas al 
centro de trabajo por más de tres (3) días consecutivos o cinco (5) discontinuos en 

                                                           
especiales: 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a 
sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario”. 

17Fundamento 2 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1172-2003-HC/TC 
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un período de dos (2) meses; en razón a que presuntamente había incurrido en 
inasistencias injustificadas en las siguientes fechas: 15, 17, 18 y 21 de marzo de 
2022; 3, 23 y 24 de mayo de 2022; 7, 15 y 27 de junio de 2022; y, 8 de julio de 2022.   
 

26. Ante tal imputación el impugnante presentó los Certificados Médicos Nos 0074670, 
0074667, 0074669, 0074666 y 0074657, en los que se le prescribe reposo absoluto 
los días 3, 23 y 24 de mayo de 2022, y 7, 15 y 27 de junio de 2022; con lo cual, 
acredita que las inasistencias de aquellos días no responden a un acto voluntario de 
su parte, sino a una situación de salud que le impedía asistir a laborar.  
 

27. Al respecto, vemos que la Entidad al evaluar tales documentos expresó que estos 
coincidirían con las inasistencias injustificadas, pero no fueron presentados 
oportunamente de acuerdo al plazo y forma previstos en la Resolución 
Viceministerial Nº 123-2021-MINEDU.  
 

28. Sobre el particular, debemos indicar que el Certificado Médico es el documento que 
habitualmente expiden los médicos después de una prestación y a solicitud del 
interesado, con el que se informa a otros de los procedimientos diagnósticos y/o 
tratamientos (incluyendo el descanso médico), que fueron necesarios para su 
recuperación.  
 

29. En ese sentido, el artículo 24º de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud establece 
que la expedición de certificados directamente relacionados con la atención de 
pacientes como un acto de ejercicio profesional de la medicina, y como tal, sujeto a 
vigilancia del correspondiente colegio profesional. Asimismo, el artículo 78º del 
Código de Ética del Colegio Médico del Perú define el certificado médico como el 
documento destinado a acreditar el acto médico realizado  
 

30. De lo que se desprende que, a priori, todo certificado médico emitido por 
profesional competente constituye documento suficiente para acreditar la 
enfermedad de un trabajador determinado y, por tanto, para sustentar la 
inasistencia al centro de labores. 
 

31. Por consiguiente, las pruebas que presenta el impugnante desvirtúan parte de la 
imputación efectuada por la Entidad, subsistiendo las cuatro inasistencias de marzo 
de 2022, las cuales no calzan en el tipo infractor invocado. 
 

32. Entonces, corresponde absolver al impugnante de la imputación formulada en su 
contra al no configurarse la falta imputada.  
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33. Es importante resaltar que en este procedimiento no se está evaluando si el 
impugnante presentó o no oportunamente la justificación de sus inasistencias, sino 
únicamente si medió una causa objetiva que le impedía asistir a laborar. Si no 
cumplió con presentar los documentos de justificación de acuerdo con los 
procedimientos internos de la Entidad, ello no es mérito para imponer una sanción 
con ocasión de la inasistencia per se.  
 

34. Ahora, debe precisarse que los documentos presentados por el impugnante están 
sujetos a fiscalización posterior, por lo que corresponderá a la Entidad comprobar 
la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad 
sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso de que la información 
presentada no sea veraz.  
 

35. Finalmente, debe aclararse que, si bien en el acto de instauración de procedimiento 
la Entidad invocó la Ley Nº 27815, específicamente, el principio de probidad y el 
deber de responsabilidad, cierto es que el hecho imputado no guarda congruencia 
con tales principios, sino con el tipo infractor especifico que ha previsto la Ley Nº 
29944 en caso de inasistencias injustificadas, el mismo cuya configuración no se ha 
acreditado finalmente. 
  

Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
36. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando en el acto 

impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación errónea de las 
disposiciones que integran el ordenamiento jurídico, así como de los precedentes 
administrativos o jurisdiccionales de observancia obligatoria, declarará fundado el 
recurso de apelación, revocará el acto impugnado y declarará el derecho que 
corresponde al impugnante, de ser el caso.  
 

37. En ese sentido, en el presente caso se ha constatado que la Entidad no ha acreditado 
fehacientemente la configuración de la falta imputada. Por tanto, corresponde 
declarar fundado el recurso de apelación y revocar la sanción impuesta. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
ALBERTO EDDY REYES ZAVALETA contra la Resolución Directoral Nº 000207-2023-GRLL-
GGR-GRSE/UGEL-O, del 24 de enero de 2023, emitida por la Dirección de la UNIDAD DE 
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GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OTUZCO; por lo que se REVOCA la indicada resolución al no 
estar acreditada la configuración de la falta imputada. 
 
SEGUNDO.- Disponer la eliminación de los antecedentes relativos a la sanción 
impugnada que se hubiesen incorporado al legajo personal del señor ALBERTO EDDY 
REYES ZAVALETA, así como la restitución de su vínculo laboral. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ALBERTO EDDY REYES ZAVALETA y a 
la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OTUZCO; para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OTUZCO. 
 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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